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DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

RF:SOLUCJOi\l de la Sexta Jefatura Reuional de Ca·
rrctera:; por la que se señalan fechas para el leva,n
iamiento de las actaR previas a la ocupación de
f,ns fincas afectadas por las obras que se citan.

RESOLUC10N de la Cuarla Jefatura RCfjional ae
Carreteras por la que se señu/a fecha para el lev(lrl
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las f~as afectadas por las obras que se citan

Ol"dennda por la Superioridad la incoación del expediente
df expropiación forzosa por causa de utilidad pública de jos
bienes y derechos afectados en el término muniCipal do Cala
tayud con motivo de las obras de "C. N,-U, de Madrid a Fran
cia por Barcelona, punto kilométrico 238,3. Tramo, Calal:ayud
Aluenda. Reconstrucción de plataforma y firme afectado por
corrimiento de tierras», a las cuales se aplica el procedimiento
de urgencia 'previstoen el articulo 52 dfJ la vigente Loy de
expropiación forzosa de 16 de diciemhre de 19S4 y artículo se
del Reglamento para su aplicación de 26 de ahril de 1957, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado dl, de la
Ley de 28 de diciembre de 1963, por la que se pono en vigor
el Plan de Desarrollo. Económico y Social, esta Jdatura ha
resueHoseñalar el día 16 de marzo próximo, a las doce horas,
pura proceder correlaUvamente al levantamiento de las actas
previas de ocupacJónde estas fincas. y derechos afectados eJi
el Ayuntamiento de Calntayud, plaza de España, número 1, Ca
iatayud, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso nece
sario a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrira el rppl'csentante yelPerjto de
la Administración, así como el Alcalde o Concejal eh quien
delegue a tales efectos, pudiendo l,m; propietarios hacer uso
de los derechos que les concede el articulo 52 de la mencionnda
Ley en su párrafo tercero

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo
los interesados formular las alegaciones que procedan anle
esta Jefatura· hasta la· f(;ch~ delevantamíento de las actas, a
los solos efectos de subsanar posíbleserrores que pudieran
existir en la relacíón de bienes afectados.

Zaragoza, 16 de febrero· de 1973.--EI Ingeniero Jefe, Lub
Cariñena.-l.785-E.

Esic! Jefaturn hf.1 re~unlto se-J'íBlar los dins 22 y 23 de marzo
del aliü en curso pEll'a proce<;ier corn'iativanwnte y en los
IO::'fiJes del AyunLtl1liento de V iliarreal de los Infantüs -sin
perjuicio de practicar reconocimientos de terreno que se esti
marar, a instancia de partes pertinentes- al levant.amlento de
las acias previas de ocupación de los bienes y derechos afec~
tarlos a consecuencia de las obras: «Variante para la supre
sión de la trave'>la de Villarn"~ll do los Infantes entre los
puntos kilométricos 56,5 al 60,ti de la CN-3-:W, de Cúdiz a Bar
celona por Múlaga. Provincia de Castellón", las cuales, por
estar inclwdas en el progmma de. inversiones públicas del vi
gente Plan dI: Desarrollo, le es de ap1icftción el párrafo b)
del articulo 42 \lel texto rofundido de la Ley aprobado por De~

creta de 15 de junio de 1972.

No obstante: su reglamentaria in'>erdón ru,,:>umida en el ~Bo

Jelin Oficial del Estado», en el «Bo]ptin OficiaL. de la provincia
y pet·¡ódicu «Mediterráneo~, el IJresente .<;eñalamiento será noti
ficado por cédula a los iriteresndos afectados, que son los titu
lat'es de derechos sobre Jos terrenos colindantes con la carre
tera indicada, comprendidos en la relación que figura expuesta
en el tablón d"" edidos del indicado Ayúntamiento y en esta
Jefatura Hegional. sita en paséo al Mar, sin numero, Valencia,
las cuales podrán concurrÍl' al acto asistidos de Peritos y un
Notario, asicomo formularalegadones -al solo efecto de sub~

sanarlos püsibíes enores de que purli6ra adolecer la relación
aludidn- bien mediante escrito dirigido a este Organismo ex
propil'lnte o bien ell 01 mismo momento del knwtamíento del
acta COlTt'spondientc,

Día 22, - De nueve a diez hums, patudas 1 a 20; de diez a
once h0ras. pCll'Cclas 21 a 10; de once a doce horas. parcelas,
41 a 60; de doce a trece hora;,;, parcelas'61 a 80; de trece a
catorce horus, parcelas 81 a 100.

Día 2>k-De nueve a diez horas, parcelas 101 a 120; de diez
a once horas, parcelas 121 a 140; de once a doce horas, parcelas
141 a 160; de doce a trece. hotas, parcelas 161 a 180; de trece a
catorce horas, parcel<ls181 al final.

Por cstf:jX incluido el proyecto 5-GU-252, ",CN<J20, de Albacete
a Guadal¡¡iara por Cuenca. puntos kilométricos 1:52,600 al i34,504.
Vacíante Villanores-El Sotillo», en el Programa de [nversiones
del vigon te Plan de Desarrollo, le es de aplicación el articu
lo 42, apartado bJ, del Decreto de 9 de mayo de 1969. conside~

rúndoseimplícitas las declaraciones de utilidad· pública. nece~

sidad de ocupación y urgencia para la oo.tpución de los bienes
y d¿mchos afectados con los ef€ctos que se establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Fop,osa de 16 de dicíem
bre de 1951.

En consecuencia, esta Jefatura, de conJ'ormidad con lo dis
puesto en el· artículo 52 precitado, ha resuelto,convocar al pro
pietario y titular de derechos afectados qUe figura ~n la re
lación adjuntil para que el día y hora que se expresan compa
rezca:1. en In.;; dki/1fiS de la ,J,:)ratura Provincial de Carreteras
de Guadalajara al objeto dr; trasladnrse posteriormente, si
fuera necesario, al terreno y proceder al levantamiento del
acta prevw a la ocupación de las fincas afectadns.

A dicho acto debeni asüAir el afectado, personalmente o
bí~n n~proscntado por persona debidamente Huf.orizada para
actuar en CiU nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último n~cibo de la contri bución y certi
ficación catastral. pudiCi1dohacorse acompai1af a su costa. sí 10
estima oportuno. de su Perito ü Notario.

De conl'onnidad con lo dispuesto, en el aparútdo 56.2 del
Heglamünto de 25 de abril de 1957 oí- interesado, asi como las
personas que siendo titulares dedo,echos o intereses económicos
directos sobre los bienes afectadoS: se hayan podido omitir en
la relación adjunta podrún formular por escrito ante esta Je
fatura, hasta el. dia señalado para el levantamiento del acta
previa, alcgaciunes a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se afectan.

Madrid; 22 de febrero de 1973.-El Ingeniero Jefe,-1.B40-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tera8 de Madrid por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las
obru:; del pl'oyecto 5-Glf-252 .CN-320, de A.lba.cete
a' Guada.la¡ara por Cuenca, puntos kilométricos
132,880 ul 134,504. Va.ríante ViUaflores-EI Sotillo:>,
en el término municípal de Guadalu¡ara.

RELACION DE PROPIETAHiOS

{Proyecto ¡ ,Z-271]

SHuación.--Núrnero de finca: L Número de Catastro; Parce
la, 415· polígono, 25. Propietaria: Doña María Lui:->a Serrano
Calindo. Domicilio; Plaza Mesones, 1, Calatayud Natura
leza: Rú<;tíca Sup,erficie: 28,600 metros cuarrados.

RESOLUCION de la Quinta Jefa/ura. RegivrHll de
Carreteras por la que se sennlan fechas para el le
vantumiento de actas previa,s a la ocapaciónrl'J fin
cas afectadas por la ejecucirjr¡ del proyecto 7-8-434.
..Acondicionamiento.· Autopista B~17< Barcelona-Cas
t¡üldefels. Tramo: Plaza. Cerdá·enlace aeropuerto.
CC-246 de Barcelona a VaUs, puntos lúlometric{)S
0,045 al 6,712;0, en el término murúcipal de Pral de
Llobregat (provincia de Barcelona),

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
~Boletín Oficial del Estado~ número a1O, de fecha· 27 de diciem
bre de 1972; «Boletin Oficial de la Provincia de Barcdona~

número :312, de fecha 29 de diciembre de 1972. y en el per¡ódico
local «La Vanguardia E.,.pafíola", de fecha 30 de diciembre de
1972, a los efec~s de ]0 dispuesto en el articulo 56 del Rt!gla~

mento de 26 de abril de lH57, de apUcacjón de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de dídcmbrede1954, se ha resuelto
seflalar los dias 12. 13, 15, 20, 22, 26, 27 Y 29 de· marzo· de 1973
y 2 de abril de' 1973< en el Ayuntumíento de Prat de Llobregat.
[Jara ,proceder, previo traslado sobre el propio terreno afectado,
al levantamiento de las actas previas a 111 ocupación de los
bícnes y derechos que se afectan.

El presente señalamiento será notificado individualn10nte,
por correo certíficado y aviso de recibo, a los lnterc;sados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación
que figura expuesta en el tablón de edictos de ia. Alcaldía
r2.ipectiva y en e,sta Quínta Jefatura Regional de Caaeteras
¡Servicio Regior,al de Consl.l'ucción, calle Aragó/1; numero ¿d::I-,
segundo, de Barcelona}.

-A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar dD
reunión las dependencias del Ayuntamiento de Pral. de L1o
bregat, los titulares de bienes y derechos afectados, personal
mente o representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
Uvos de su titularidad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un No~
tario.

Barcelona, 15 de febrero de 1973,~El Ingeniero Jefe regíonal,
P. D" el Ingeniero Jefe del Servicio Reglonal de Conl'itrucción,
Ramón Pous Argila.-1.771-E.

Valencia.
legación, el
dón, P. A.,

19 de febrero de 1973.-EI Ingeniero
Ingeníero Jefe del Servicío Regional
E. Labrandero.-1.782-E.

Jefe. por de
de Construc-


